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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

4673 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  del  Canal  de  la  Pobla  de
Vallbona  sobre  convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria.

Don Francisco Navarro García , Presidente de la Comunidad de Regantes del
Canal de la Pobla de Vallbona, convoca a todos los comuneros a Junta General
Ordinaria que se celebrará en el Salón de Actos del Centro Social de la localidad
de La Pobla de Vallbona, el día 1 de marzo de 2024, a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, y a las 18:30 en segunda convocatoria, con el objeto de tratar el
siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura del acta de la Junta General Extraordinaria de fecha 23 de
junio de 2023.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso ,de las cuentas correspondientes
al Ejercicio 2023.

Tercero.- Informe general de actuaciones de la Junta de gobierno y ratificación
acuerdos tomados en la gestión de la comunidad.

Cuarto.- Aprobación Presupuesto Anual 2024.

Quinto.- Propuesta de delegación de facultades en la Junta de Gobierno para
la adopción de decisiones sobre adquisición y cesión de terrenos o instalaciones a
favor de la Comunidad y que resulten necesarias para las infraestructuras de esta,
autorizando al Sr. Presidente y al Sr. Secretario individual o conjuntamente para
que puedan realizar los actos y gestiones de ejecución y formalización pública o
privada de los acuerdos aquí acordados.

Sexto.- Aprobar, si  procede, las solicitudes a la Conselleria de Agricultura,
Ganadería  y  Pesca  o  a  cualquier  otra  administración  autonómica,  estatal  o
europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas a entidades
de riego, en el marco de la racionalización de agua para riego y/o del Plan de
Desarrollo  rural,  así  como cualquier  otra  dirigida a  regadíos,  incluso PERTE.
Facultar, en su caso, al Presidente y a la Junta de Gobierno para la presentación
de  la  solicitud  y  realización  de  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  la
presentación  y  tramitación  de  las  ayudas  y/o  subvenciones.

Séptimo.- Aprobar, si procede, la delegación en la Diputación de València de la
recaudación  ejecutiva  de  las  deudas  de  los  comuneros  de  la  Comunidad  de
Regantes  del  Canal  de  la  Pobla  de  Vallbona.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Pobla de Valllbona,  27 de enero de 2024.-  Presidente,  Francisco Navarro
García.
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